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San Salvador, 22 de enero de 2024
 Acuerdo n.° 801

EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE SALUD

CONSIDERANDO:

I. Que  el Código de Salud prescribe en el artículo 40: “El  Ministerio de Salud es el 
organismo encargado de  determinar,  planificar  y  ejecutar  la  política  nacional  en 
materia  de salud;  dictar  las  normas pertinentes,  organizar,  coordinar  y  evaluar  la 
ejecución de las actividades relacionadas con la salud”; 

II. Que el  Reglamento Interno del  Órgano Ejecutivo,  establece en el  numeral  2  del 
artículo 40: “Compete al  Ministerio de Salud: 2.- Dictar las normas y técnicas en 
materia de salud y ordenar las medidas y disposiciones que sean necesarias para 
resguardar la salud de la población”; 

III. Que en la Ley de Medicamentos se establece en el artículo 18: “Uso Racional de 
Medicamentos La Dirección Nacional de Medicamentos (DNM) en coordinación con 
el  Ministerio  de  Salud  y  otras  entidades  gubernamentales  y  no  gubernamentales 
dirigirán actuaciones encaminadas a la formación continuada y permanente sobre 
medicamentos, terapéutica y productos sanitarios de los profesionales de la salud”.

IV. Que  es  necesario  establecer  los  lineamientos  técnicos  que  permitan  la 
implementación  de  las  buenas  prácticas  de  prescripción  y  dispensación  en  la 
prestación de oferta de servicios de salud, con la finalidad de promover el acceso y 
uso racional de los medicamentos.

POR TANTO, 
En uso de sus facultades legales, ACUERDA, emitir los siguientes:

Lineamientos técnicos para las buenas prácticas de prescripción y 
dispensación
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I. Introducción

Los medicamentos son una herramienta fundamental en el tratamiento de la enfermedad 

y la terapéutica moderna, los que al utilizarse sobre la base de criterios científico-técnicos, 

permiten  la  obtención  de  importantes  beneficios  sanitarios  representados  por  la 

prevención,  diagnóstico,  curación,  atenuación  y  tratamiento  de  las  enfermedades.  Sin 

embargo, cuando los medicamentos se utilizan de manera inapropiada se convierten en 

una amenaza para la salud individual y colectiva. 

El presente documento aborda la prescripción y dispensación desde su esencia como un 

proceso  racional  y  metódico  que,  basándose  en  los  antecedentes  diagnósticos 

pertinentes,  permite la  mejor  elección posible de los medicamentos requeridos por el 

usuario.

Por tanto y en armonía con el Plan estratégico institucional 2021 – 2025 4) “Modernizar e 

innovar para fortalecer las capacidades institucionales del Ministerio de Salud (MINSAL)”  a 

través de equipos técnicos consultivos, en coordinación con la Dirección de Tecnologías 

Sanitarias  (DIRTECS),  se  han  elaborado  los  presentes  lineamientos  técnicos,  que  van 

dirigidos a que se ejecuten en la red de establecimientos del Minsal, buenas prácticas de 

prescripción y dispensación.
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II. Objetivos

General:

Establecer  las  disposiciones  técnicas  que  permitan  la  implementación  de  las  buenas 

prácticas de prescripción y dispensación en la prestación de servicios de salud, con la 

finalidad de promover el acceso y uso racional de los medicamentos.

Específicos:

1. Establecer los mecanismos necesarios para la prescripción de medicamentos en la 

prestación de servicios en el Minsal.

2. Unificar las directrices para la dispensación de medicamentos en los establecimientos 

de salud del MINSAL.

III. Ámbito de aplicación

Los presentes Lineamientos técnicos son de aplicación para el personal del Ministerio de 

Salud en los tres niveles de atención, que se encuentra involucrado en la prescripción y 

dispensación a  usuarios  ambulatorios  que  demandan  servicio  de  consulta  externa  y 

emergencia.

IV. Marco contextual

A. Prescripción

La prescripción de medicamentos que realiza el profesional de la salud es el resultado de 

una  serie  de  consideraciones  y  decisiones  relacionadas  con  la  evolución  de  una 

enfermedad y con el papel que los fármacos desempeñan en su tratamiento. Por lo cual 

despues  de  establecido  el  diagnóstico  definitivo  se  requiere  de  habilidad  clínica  para 
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valorar cuál será la mejor estrategia terapéutica.

La  selección  correcta  de  un  fármaco  debe  realizarse  tomando  en  cuenta  el  Listado 

Institucional de Medicamentos Esenciales (LIME) y sus disposiciones, utilizando criterios de 

eficacia y seguridad. Además, se debe brindar un apropiado esquema de tratamiento, de 

acuerdo con las características individuales del usuario.

El  cumplimiento de las  buenas  prácticas  de prescripción,  contribuyen a  hacer  un uso 

racional  de  los  medicamentos,  por  lo  que  se  establecen  seis  etapas  del  proceso  de 

prescripción racional:

1. Definir  el  o  los  problemas  del  usuario:  un  correcto  diagnóstico  basado  en  la 

información suministrada por el usuario y otra obtenida del abordaje médico (examen 

físico, exámenes de laboratorio y de gabinete).

2. Especificar los objetivos terapéuticos: debe tomarse en consideración la opinión del 

usuario, pues la decisión terapéutica debe tomarse de mutuo acuerdo, brindándole a 

este una propuesta razonada.

3. Diseñar  un  esquema  terapéutico  para  el  usuario:  este  requiere  de  información 

apropiada,  un  listado  de  medicamentos  adecuados,  medidas  higiénicas,  dietas, 

ejercicios, cambios de hábitos y otros aspectos a considerar.

4. Indicar el tratamiento: este se expresa en una receta médica.

5. Brindar información, instrucciones y advertencias: con esto se favorece la adherencia 

del usuario a la terapéutica recomendada.

6. Supervisar la evolución del tratamiento: sirve para evaluar la respuesta y evolución del 

usuario, pudiendo requerirse modificar, suspender o eliminar el tratamiento. 

Por  otra  parte,  la  implantación  de  la  prescripción  electrónica  reduce  los  errores  de 

medicación,  porque  elimina  los  errores  debidos  a  la  caligrafía  de  la  prescripción 

manuscrita y asegura que la prescripción esté completa y en la forma correcta. 
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B. Dispensación

El uso racional de medicamentos (URM) es una responsabilidad compartida por todo el 

equipo de salud. La dispensación o entrega informada de medicamentos es un proceso 

importante para garantizar que los pacientes reciban los medicamentos correctos en la 

dosis adecuada y con la información necesaria para su uso seguro y efectivo.

La entrega informada de medicamentos es un proceso mediante el cual, el personal de 

farmacia  dispensa  los  medicamentos  recetados  a  un paciente  y  le  brinda información 

sobre su uso adecuado.

La dispensación se realiza en seis actividades principales:

1. Interpretación de la receta.

2. Verificación del medicamento, utilizando Sistema Integrado de Salud (SIS).

3. Selección y preparación de los medicamentos para su entrega. Que Incluye la vía 

de administración, dosis, frecuencia de administración y duración del tratamiento 

en días y otras indicaciones necesarias. 

4. Entrega de los productos mediante un lenguaje claro y sencillo.

5. Seguimiento al tratamiento y adherencia, cuando aplique.

La dispensación o entrega informada de medicamentos, por lo tanto, contribuye a mejorar 

la  calidad  de  la  atención  sanitaria,  a  optimizar  el  uso  de  los  recursos  y  a  prevenir  la 

morbilidad y mortalidad asociadas al uso inadecuado de los medicamentos.
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V. Contenido técnico

A. Disposiciones técnicas en cuanto a la prescripción

El  acto  de  prescribir  lo  realizará  únicamente  aquellos  profesionales  médicos  u 

odontólogos habilitados y  registrados debidamente ante el  Consejo Superior  de Salud 

Pública (CSSP).

a) Los medicamentos deben prescribirse utilizando el nombre genérico establecido en el 

Listado  Institucional  de  Medicamentos  Esenciales  (LIME),  de  acuerdo  a  sus 

disposiciones; las cuales incluyen la regulación de la prescripción, entre otras.

b) La prescripción debe adecuarse a lo establecido por el Sistema Integrado de Salud (SIS).

c) La  indicación  de  la  prescripción  debe  ser  registrada  dentro  del  expediente  clínico 

electrónico del Sistema Integrado de Salud (SIS), la cual debe contener:

1. Nombre genérico del principio activo

2. Forma farmacéutica

3.  Concentración

4.  Dosis

5.  Frecuencia

6.  Vía de administración

7.  Cantidad 

8.  Otras indicaciones especiales, cuando aplique. 

d) Únicamente se debe prescribir un medicamento por receta, individual o a dosis fijas 

combinadas.

e) En los usuarios con modalidad de receta repetitiva, se aplicará lo establecido en los 

“Lineamientos  técnicos  para  la  receta  repetitiva  en  unidades  de  salud  y  consulta 

externa de hospitales nacionales”  vigente.

f) Para  la  prescripción,  y  el  contenido de  la  receta  de  medicamentos  psicotrópicos, 

estupefacientes y agregados en físico o electrónico, se deberá cumplir lo establecido 

por  la  Dirección  Nacional  de  Medicamentos  en  el  “Instructivo  para  el  manejo  de 
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medicamentos  controlados  en  los  establecimientos  de  salud  sujetos  a  la  Ley  de 

Medicamentos” vigente.

g) La receta en físico o electrónico debe contener lo siguiente:

1. Nombre del establecimiento de salud.

2. Nombre completo del usuario.

3. Número de registro o expediente clínico.

4. Edad y sexo.

5. Nombre genérico del principio activo.

6. Presentación del medicamento.

7. Concentración del medicamento.

8. Dosis.

9. Vía de administración.

10. Días de tratamiento y cantidad prescrita en números y letras.

11. Firma y sello de profesional autorizado por la Junta de vigilancia de la profesión 

médica u odontológica, cuando aplique.

12. Sello de servicio, cuando aplique.

Prohibiciones en relación con la prescripción

Queda estrictamente prohibido:

1. El uso de papel carbón o papel químico para la elaboración de recetas a excepción de 

las recetas repetitivas o electrónicas, cuando aplique.

2. Prescribir medicamentos que no sean producto de una consulta, lo que se conoce 

como recetas de complacencia.

3. La auto prescripción. 

4. La prescripción de medicamentos por aquellos profesionales no autorizados por la 

Ley de Medicamentos.
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B. Seguimiento de la prescripción

a) El  prescriptor  debe hacer  un  monitoreo mediante las  normas  de  prescripción 

establecidas, controles periódicos, morbilidad y a las condiciones particulares del 

usuario. Si no se evidencia mejoría en el usuario, deben evaluarse los siguientes 

aspectos: diagnóstico, objetivo terapéutico, la prescripción realizada, adherencia 

o  cumplimiento  del  tratamiento,  interacciones,  problema  relacionado  con  el 

medicamento, posible falla terapéutica o de calidad del medicamento.

b) Si  se  sospecha  de  reacciones  adversas  a  medicamentos  (RAM),  Evento 

Supuestamente Atribuible a  la  Vacunación o Inmunización (ESAVI)  o problema 

relacionado a los medicamentos (PRM), se debe evaluar la severidad y de acuerdo 

a  la  magnitud,  decidir  la  conveniencia  de continuar,  modificar  o suspender  el 

tratamiento.  El  prescriptor  deberá  reportarlo  por  los  mecanismos  vigentes 

establecidos por Dirección de Tecnologías Sanitarias (DIRTECS). 

c) El  Comité  Farmacoterapéutico  (CFT)  deberá  elaborar,  gestionar  y  aplicar 

estrategias  encaminadas  a  alcanzar  un  uso  óptimo  y  racional  de  los 

medicamentos.

C. Disposiciones técnicas en cuanto a la dispensación(1)

a) El  personal  de  farmacia  debe  implementar  en  todo  momento  acciones  que 

promuevan el acceso y el uso racional de medicamentos.

b) Todo el personal de farmacia debe ser capacitado, actualizado y/o certificado para 

el adecuado desempeño de sus funciones.

c) La entrega y/o dispensación de los medicamentos se hará conforme al Sistema 

Integrado de Salud (SIS).

d) La  jefatura  de  farmacia  deberá  establecer  claramente  las  actividades  y 

responsabilidades del personal asignado. 

e) Debe existir un ambiente de cordialidad y respeto entre los diferentes integrantes 

de la farmacia, respetando el rol que cada uno tiene asignado. 

f) La jefatura de farmacia deberá contar con un registro vigente actualizado, según 
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corresponda,  que  contenga:  nombre  completo,  firma  y  sello  de  la  Junta  de 

Vigilancia  de  la  Profesión  Médica  (JVPM),  Junta  de  Vigilancia  de  la  Profesión 

Odontológica (JVPO), de cada prescriptor del establecimiento, cuando aplique.

g) No se realizará dispensación o entrega de medicamentos prescritos por médicos u 

odontólogos ajenos a la institución.

h) Para  la  implementación  de  las  intervenciones  de  programas  preventivos  en  el 

primer nivel de atención, la entrega de medicamentos al personal de salud definido 

por las jefaturas de cada establecimiento, se debe realizar utilizando la requisición 

establecida por el Primer Nivel de Atención. Ver anexo 1.

i) La  farmacia  de  cada  establecimiento  deberá  contar  con  una  infraestructura 

adecuada que cumpla con los requisitos y necesidades de los usuarios, para que el 

personal realice la recepción, almacenamiento, preparación y dispensación de los 

medicamentos.

j) La información del medicamento entregado deberá contener:

- Identificación  de  medicamento  con  nombre  genérico,  concentración  y 

presentación.

- Las  indicaciones  médicas  de  como  tomar  el  medicamento  colocar:  vía  de 

administración, dosis, frecuencia, duración de tratamiento. 

- Otras  indicaciones  especiales  como  las  condiciones  de  conservación  del 

medicamento, cuando aplique.

k) El personal de farmacia mediante lenguaje e información, comprensibles, deberá 

explicar al usuario cómo usar y conservar adecuadamente los medicamentos, así 

como otras indicaciones especiales que se requieran. 

l) La dispensación estará bajo responsabilidad y supervisión del profesional químico 

farmacéutico debidamente autorizado por la Junta de Vigilancia respectiva,  de 

acuerdo al artículo 24 de la Ley de Medicamentos. Para la ejecución de programas 

preventivos  específicos,  desarrollados  en  el  Primer  Nivel  de  Atención,  será  el 

personal  de  salud asignado,  el  encargado de realizar  la  entrega informada de 

medicamentos establecidos para los mismos. 
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m) En el caso de programas que requieran titulación de medicamentos por personal de 

enfermería,  se  deberá contar  con el  algoritmo correspondiente en un documento 

oficial, que determinen el ajuste de dosis o tiempo de titulación del paciente, así como 

otros aspectos requeridos en la titulación de los fármacos y la adecuada capacitación 

al personal involucrado.(1)

n) El abastecimiento de medicamentos para ser entregados por promotores de salud, se 

realizará  de acuerdo a  lo  establecido en el  Listado Institucional  de Medicamentos 

Esenciales (LIME) a través de la requisición vigente y en los períodos establecidos.(1)

D. Glosario y acrónimos
Prescripción:  Es un proceso lógico deductivo,  basado en una información global  y 

objetiva acerca del problema de salud que presenta un usuario. Este proceso requiere 

de conocimientos, experiencia profesional, habilidades específicas, un gran sentido de 

responsabilidad  y  una  actitud  ética.  Se  debe  recordar  que  el  prescriptor  asume la 

responsabilidad de realizar el diagnóstico, la selección correcta del fármaco, tomando 

en cuenta los criterios de eficacia, seguridad.

Dispensación: es el acto profesional farmacéutico de proporcionar  uno  o  más 

medicamentos a un usuario generalmente como respuesta a la presentación de 

una receta elaborada por un profesional autorizado. En este acto el farmacéutico 

informa y orienta al usuario sobre el uso racional y adecuado de los medicamentos.

Entrega  informada  de  medicamentos:  proceso  que  implica  la  entrega  de 

medicamentos  acompañada  de  recomendaciones  técnicas  que  optimizan  la 

administración  y  conservación  del  medicamento,  y  pretenden  la  adherencia  al 

tratamiento  farmacoterapéutico  para  la  recuperación  del  estado  de  salud  del 

usuario. 

Farmacovigilancia  (FV):  es  la  ciencia  y  las  actividades  relativas  a  la  detección, 

evaluación, comprensión y prevención de las reacciones adversas o cualquier otro 

problema de salud relacionado con medicamentos o vacunas. 

Errores de medicación: acontecimiento que puede evitarse y que es causado por una 

utilización  inadecuada  de  un  medicamento,  mientras  que  la  medicación  está  bajo 

control del personal sanitario, del paciente o del consumidor. Este puede resultar en 

daño al paciente. 

Reacción adversa a medicamentos (RAM): cualquier reacción nociva y no deseada, que 

se presenta tras la administración de un medicamento, a dosis utilizadas habitualmente 

en la especie humana,  para prevenir,  diagnosticar  o tratar  una enfermedad,  o para 

modificar cualquier función biológica y que tenga un análisis de imputabilidad positivo 

entre el medicamento y el evento. 
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Evento Supuestamente Atribuible a la Vacunación e Inmunización (ESAVI): cualquier 

ocurrencia médica adversa o suceso que se produce después de la administración de 

una vacuna, que causa preocupación y es supuestamente atribuida a la vacunación o 

inmunización, pero que no necesariamente está causalmente relacionada con el uso 

de la vacuna. 

Titulación  de  medicamentos: consiste  en  el  ajuste  progresivo  de  las  dosis  de  los 

medicamentos  suministrados  al  paciente,  de  acuerdo  a  las  necesidades  de  éste, 

siempre  bajo  prescripción  médica  y  siguiendo  el  algoritmo  de  titulación 

correspondiente.

DIRTECS: Dirección de Tecnologías Sanitarias

CFT: Comité Farmacoterapéutico 

SIS: Sistema Integrado de Salud

CSSP: Consejo Superior de Salud Pública 

DNM: Dirección Nacional de Medicamentos 

DUI: Documento único de identificación 

JVPM: Junta de Vigilancia de la Profesión Médica 

JVPO: Junta de Vigilancia de la Profesión Médica Odontológica 

JVPQF: Junta de Vigilancia de la Profesión en Química y Farmacia.

LIME: Listado Institucional de Medicamentos Esenciales.

URM: Uso Racional de Medicamentos

MINSAL: Ministerio de Salud.

VI. Disposiciones finales

a) Sanciones por el incumplimiento

Es responsabilidad del personal del Ministerio de Salud, dar cumplimiento a los presentes 

lineamientos  técnicos,  caso  contrario  se  aplicarán  las  sanciones  establecidas  en  la 

legislación administrativa respectiva.

b) Derogatoria

Dejase sin efecto la Guía para las Buenas Prácticas de Prescripción de marzo 2009.
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c) De lo no previsto

Todo lo que no esté previsto en los presentes lineamientos técnicos, se debe resolver a 

petición de parte,  por  medio de escrito dirigido a la  titular  de esta cartera de Estado, 

fundamentando la razón de lo no previsto, técnica y jurídicamente. La titular resolverá 

emitiendo una adenda que contemple  lineamientos  claros  de lo  que antes  no estaba 

previsto.

Anexo: (1)

Anexo 1: Solicitud y vale de salida de medicamentos e insumos médicos.

VII Vigencia

Los presentes lineamientos técnicos entrarán en vigencia a partir de la fecha de la firma 

de los mismos, por parte del Titular de esta Cartera de Estado.

Comuníquese

(1) Reforma según Acuerdo Órgano Ejecutivo en el ramo de Salud n.°1624 del 30 de mayo del año 

2024.
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IX: Anexo 1
MINISTERIO DE SALUD 

SOLICITUD Y VALE DE SALIDA DE MEDICAMENTOS E INSUMOS MÉDICOS

VALE N°. /____________/                                                                                                                                                                                  HOJA /______/ DE /______/                                                   

ALMACÉN O FARMACIA: ____________________

     FECHA DE SOLICITUD :                                                                              FECHA DE DESPACHO:
DIA MES AÑO DIA MES AÑO

UNIDAD O ÁREA QUE SOLICITA Y RECIBE: ___________________________________________________________________________________________

SECUENCIA CODIGO U/M DESCRIPCION LOTE

MES AÑO
ENTERO DECIMAL ENTERO DECIMAL

SOLICITO PREPARO RECIBIO

FIRMA: FIRMA: FIRMA:

NOMBRE:

NOMBRE NOMBRE:

FECHA DE 
VENCIMIENTO CANTIDAD 

SOLICITADA
CANTIDAD 

DESPACHADA COSTO 
UNITARIO

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO


